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RESOLUCION de la Diputación Provincial de Va
lencia referente al concurso convocado- paTa lIJ
pruvisión del cargo de Recaudador de Cont~tbucto

nes e impuestos del Estado de la Zona 1.4 de esUl
capital.

Extract.o de las ba:ses del concurso convocado por la excelen
t{sima Diputación Provincia' de Valencia para la provisión en
propiedad del cargo de Recaudador de Zona en la 1.& de las de
esta capital, que se publican íntegras en el «Boletín OficiaD
de la provincia número 264, de 6 de noviembre de 1970

Las caracteristicas particulares de la expresada Zona son
las siguientes:

Categoria: Segunda.
Cargo en volunta;ria.: 49.4&6.000 pesetas.
Cargo en ejecutiva: 26.332,000 pesetas.
Fianza del 2,S{) por 100 del cargo en voluntaria: 1.236.650

pesetas.
Premio sobre recaudación voluntaria: 0,85 por 100.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Va
lencia referente a la oposición libre para la pro-.
visión de una plaza de Jefe de Taller de la Casa
de Nuestra Señora de la Mtsertcordta, dependien
te de esta Corporacion.

Tribunal de la oposición libre para la provisión de una
plaza de Jefe de TalleT de la Casa de Nuestra señora de la
Misericordia, dependiente de esta Corporación.

PresIdentes:
Titular: Don Eduardo Garc1a Cordellat, Diputado Presiden

te de la Comisi6nde Pe~sonal.

Suplente: Don Vicente Llosa Guijarro, Diputado Director de
la Casa de la Misericordia.

Vocales:
Titu:ar: Don Jesé Vicente Baguena Soler.
Titular: Don Luis Reig Glsozrt, Profesor de la ESCuela de In-

geLieros Indus,-r~a.es. . ..
Titular: Don Manuel Arranz Mana, Jefe del ServICIO Pro

vin:.-ial de Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones Lo
caJes.

Suplente: Don Pascual Ventw'a Navarro, ProfeSor de la men~

clonada Escuela.
Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien de

legue.

Valencia, 6 de noviemb,e de 1970.-El Presidente, Bernardo
de Lassala.-El Secretario general interino, R. Molina MendoZa.
6.836-A.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Gtuz..
dalajara referente a la oposición convoca,da para
proveer en propiedad una plaza vacante de JeJe
de Contabilidad de esta Corporación.

A los efectos de 10 previsto en el articulo 6.<> del Decreto
número 1411/1968, de 27 de junio, .;:;e publican los mleIDbros que
integran el Tribunal calificador de la oposición convocada para
proveer en propiedad una plaza vacante de Jefe de Contabi!1
dad de esta Corporación.

Presidente: Ilustrísimo señor don Mariano Colmenar .Huerta.
> Presidente de la excelentísíma DiputB:ción Provincial de Gua-
dalajara., o miembrO de la misma en qUien delegue. ,

Vocales:

Don Francisco López de Lucas, DIputado provincial y Pres1~
J1.en te de la Comisión de Hacienda y Economía de la Diputaci6n.

Ilustrísimo sefior don Angel Sáenz Bretón, representRIlte del
profesorado oficial del Estado.

Don Pedro Narciso Menchín Herreros, Jefe de la Abogacia
de'. Estado en la pdovincia, o Abogado del Estado en quien
delegue.

Ilustrísimo señor don Leocad1o Mweno PáeZ, representante
de la AdmInistración Local.

Don José Cassinello López, Secretario genersl de la cor
poración.

Don Camilo Vazquez Grande. Interventor de Fondos Provin
ciales de 1& excelentísima Diputación de Guadalajal'a.

Secretario: Don Jose Cassinello L6pez. Secretario general de
la Co!"pOra:ción, o, en su defecto, don Ca.nnelo Aguado Orttz.
Oficial Mayor de la misma. ,

Guadalajara, 7 de noviembre de 1970.-El Presidente.-6.84ó-A.

B) Ejercicios orales

Primero.-Defensa de la Memoria presentada por el sefior
opositor. Este ejercicio COnsIstir, en la contestación a cuantas
pregL.utas formule el Tribunal sobre cualesquiera. de los ex~

tn.m06 desarrollados por el sefior opositor en la citada Memoria.
8egundo.-Lectura por el sefior opositor del ejercicio escrito

5Ob.e temas del cuestionario (Ap. A). Ejercicios escritos, núm. 1J
y contestación a cuantas preguntas formule el Tribunal en re-
lación con el mismo.

Tercero..-Análisis formal, técnico y estético de dos obras vio
loncellistiCSB O fragmentos de ellas propuestas por el Tribunal
y pertenecientes a diversas etapas de la Historia de la Mú
Bica.

e) Ejercictos prácticos interpretativos

Primero.-Interpretación del concierto de Saint-Saens, op. 33
para violoncello y orquesta <reducción para piano).

Segundo.-InterpretaciÓll de dos sonatas pertenecientes al
penod.o barroco (Marcello, Vivaldi, etcJ. una detenninada por
sorteo y otra elegida por el .sefior opositor de una lista de seis
pres,:,ntada por el miBrno. .

Tercero...-Interpretacion de una de las «Suites» para violon
cello, de Ba.ch, presentada pOr' el sefiar opositor.

Cuarto.-Interpretación de una sonata para violoncello y pia
no detErminada por sorteo, entre una lista de seis pertenecien
tes a Beethoven o autores posteriores, presentada por el .señor
OpOSItor.

Quinto.-Interpretaci6n .de un concierto para violoncello y
orquesta (reducción para piano) presentado libremente por el
se1l0r opositor.

Sexto.-Repentización de un fragmento para violoncello etr
crito especialmente por el Tribunal.

D) Ejercicios prácticos docentes

Primero.-Clase práctica a un alumno principiante. explican
do las características del instrumento y la posición correcta del
CUErpo y de las manos.

Segundo.-Clase práctica a un abunno superior, consisten
te en:

a) El sefior· opOSitor hará tocar al alumno una escala de
cuatro octavas de extensión, primero ligada y después realizada
con c.iferentes golpes de arco, corrigiendo cuantos defectos ob
serve en su ejecución.

b) El alumno tocará una obra de concierto o fragmento de
la misma, determinada por el Tribunal, haciendo el sefior opo
sitor cuantas observaciones de orden técnico o interpretativo
juzgue oportunas.

Observaciones:
Todos los ejercicios son eliminatorios de acuerdo con el ar

ticulo 9.0 de la base VII de la convocatoria. y el Tribunal podrá
disponer. según su criterio, el orden de realización de los mismos.

Los ejercicios corres:p:¡ndientes al apartado A), EjercIcios es-
el'itos, serán realizados en clausura y en el plazo máximo de
tkmpo que el Tribunal determine para cada uno de ellos. Asi
mismo será competencia del Tribunal ·la determinación del tlem
po que ha de concederse para la preparación y realización de
lo:, l jereicios correspondientes a los dernas apartados. que seril.l.l
p ...b'j.;os.

El sorteo y elección de las obras que han de interpretar los
señores opositores en el apartado C), Ejercicios prácticos inter
pretativos tendrá lugar en el acto de presentación de los se
fiores opositores o veinticuatro horas antes de la realización
de cada uno de dichos ejercicios, a juicio del Tribunal.

Loo señores opositores deberán aportar la colaboracion del
pianista acompañante para la interpretación ,de los ejercicios
dEl citado apartado C)~ \

cuestionario que se cita en el apartado A), Ejercicios es
critos:

1.° Posición del violoncello y del cuerpo, brazos y piernas del
viol·mcellista.

::"'0 Posición del arco y función de las diferentes articulacio
nes del brazo derecho a partir del hombro hasta las últimas fa
langes de los dedos. Presión del arco, velOCidad y punto de ata.
que del mismo.

3.° RealiZación de los ,diferentes golpes de arco; BU técnica
en relaClOn con los diferentes estilos.

4.° Técnica general de las dobles, triples y cuádruples cuer
das

5.0 Articulación y desplazamiento de la mano i7..quierda:
vibrato, partamentos y' glisando; técnica de reaEzación de 106
triros; sonidos armónicos.

6_~ Posiciones; extensiones superiores e infertores; empleo
del dedo pulgar.

7.:> El violoncel1o como instrumento soliRta
8.° El violoncello en 1~ música de Cámara.'
9.° El violoncello en la orquesta.
10. Las ~cuelas tradicionales de violoncello.
11. La Escuela moderna esnaño!a de violoncello.
12. Aportación de los comPositores eontempo"áneos y en par

ticu',,'r (1.<> los CStmñoles al repertorio violonc°J1f."tico.

Madrid, 7 de noviembl'e de 1970.-EJ, Presidente del TribUI1$l,
Franclsoo CaIéo.

ADMINISTRACION LOCAL


